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Pesetas

Pflr un mes ..................... >»’50
Por tres alases .......... .....
Por sels meses ............... flo
Por un aflo .................. ^’OS

Jueves 6 de Julio ; , ' • •
Pninqwee ConcertadeBOLETIN 1 OFICIAL PRECIO DE INSERCION

Número suelto 0’50 pesetas 
mes corríei

Hasta Ires meses 0'75 y fechas 
anteriores úna peseta

«
de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Giobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios of tel ales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publloaelún 
y por medio u» la co.rtesitoi- 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de :?ondos provliicl** 
leí, -in CU50 requisito no se 

inseriaran

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
oobro de lá süscrlpclón es adelantado ; por táñtó, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas dé su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil sobro

Caja Nacional de Subsi
dios Familiares

-----o----- -
Delegación Provincial de Logro’ 

ño
Préstamos de Nupcialidad | 

.882
La distribución de Jos Présta

mos de Nupcialidad establecidos 
por el Estado por Decreto de 22 
Febrero de 1941 y regulados por 
la Orden del Ministerio de Tra- ! 
bajo de 30 de Enero de 1943, se 
efectuará con arregla a las con
diciones de este Concurso que 
la Caja Nacio-nal de Subsidios 
Familiares convoca entre traba
jadores de la provincia, de'Lo- । 
groño que se propongan con- : 
traer matrimonio dentro del mes 
de septiembre de 1944, con arre
glo a las siguientés bases: ' i

l Los préstam^^s que se en 
‘ tregarán • a lo.s trabajadores de • 
ambos sexos que contraigan ma- 
trimoni(/en el referido mes se
rán : .

Seis de 2 5ÜÜ pesetas para soli- 
ciéante.s varóne.s asegurados en * 
«‘I Régimen de Subsidios P'ami- 
liares. f

Dos de .5.000 pesetas para so- ! 
licitantes mujeres que hayan tra
bajado durante nueve meses co
mo mínimo en lo.s dos años ante^ 
riores i la fecha de la celebra
ción del matrimoni j y se com
prometan a renunciar a su ocu
pación lab jr.il v a no tener otra 
igual o análoga en tanto su espo
so no se halle en situación de pa 
ro forzoso o incapacitado para 
el trabajo.

2. “ Los requisitos que se exi-' 
gen para tomar par.e en este 
Concurso son los siguientes:

a) Que am-bos contrayentes 
sean solteros.

b) Queen la fecha de la cele
bración del matrimonio tengan, 
menos de 3U años de edad los 

'varones y de 25 las mujeres.
Si se trata de excombatientes 

o .excautivos, la edad máxima 
para concursar será de 40 años, 
ampliándose enceste caso la de 
los futuros cópyuges hasta 35. .

c) Que el ingreso total por 
todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a. 10.000 
pesetas anuales.

d) Que se propongan residir 
en esta provincia después de ca
sados. (

3/ Las instancia.s serán ex- . 
tenderán en los modelo.s impre- , 
sos que' facilitarán las Oficina.s |. 
de Subsidios Familiares y las ; 
C. N S Locales y deberán pre- ' 
sentarse en la Delegación Pro- ! 
vincial de la Caja Nacional, sita 
en la calle de Ságasta número 4 !

4. “ En igualdad de circuiis- | 
rancias, tendrán preferencia pa- । 
ra obtener lo.s pj éstamos. ¡

a) Quienes tengan a su cargo i 
padres sexagenario» sin recur- ! 
sos, y preferentemente si éstos

no fuesen beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio.s de Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto 
de trabajo, al quedar vacante, 
pueda ser ocupado por un varón.

c) Los que amparen en el 
nuevo hogar a hermanos meno
res de 14 años, en todo caso, o 
a familiares ha.-'ta el segundo 
grado que se halla.sen impedidos 
para el trabajo y no percibieren 
Subsidio ni renta de ningún gé
nero.

d) Los que ostenten el tít lo 
de excombatiente o excautivo.

5. ’ Esto,s préstamo no deven
garán interés y su amortization 
se hará mediante 'entregas men
suales a la Caja Nacional de 25 
o 50 pesetas, según la cuantía 
del pré.stamo concedido. Los 
préstamos disfrutarán de una bo
nificación del 25 por 100 del sal
do pendiente por cada hijo naci
do del matrimonio, siempre que 
continúen vivos los anteriores,

6. ’ El importe del préstamo 
deberá destinarse por los presta 
tarios a la constitución del ho
gar familiar y ¿d pago de los pac
tos dei.casamiento, conservando 
a disposición de la Caja Nacio
nal la justificación de su inver
sión

Logroño 1 de julio de 1944.
El Delégado Provincial,

Confederaeión Hidrográfi- 
ea del Ebro'

Jefatura de .Vguas 
884 , 

Concurso de destajo para eje
cución de las obras de repara 
ción de la conducción de aguas 
para abastecimiento de Ezcaray 
(Logroño).

Presupuesto: óf).555'90 pesetas.
El proyecto y condiciones es

tarán de manifiesto en las ofici
na.s centrales de esta iConfedera- 
ción, Paseo del General Mola, 20 
(Zaragoza).

La presentación de proposicio-. 
nes se hará en las oficinas cen
trales, hasta las trece horas del 
día'26 de Julio de 1.944.

La apertura de pliegos, en'las 
mismas oficina.s centrales, el día 
28 de J ulio a las 11 y media horas.

Fianza provisional l.OüO ptas. 
Zaragoza, 27 de Judio de 1944.
El ingeniero 
. Modelo de 
D- 

cino de 
cia de 
cédula personal

|efe de Agua.s 
proposición

, ve- 
provin- 
, según 

número
con domicilio en 

, calle de
, número . enterado 

del anuncio'pubiicado en el B. Q.
de , co fecha

, y de las condi
ciones y íequisitos que se exigen

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas rio se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Ofleial del Estado».

para la adjudicación del concur
so de destajo de

, se compro
mete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estric
ta sujeción a los expresados re- 

’ quisitos y condiciones, con la'
baja del por 100.

Asimismo se compromete a 
que las renumeraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría era- 
pleado.s en las obras por joruada 
legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores 
a las que fije el Fuero del traba-

el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
al objeto de que puedan ser pre
sentadas las reclamaciones que 
se juzguen oportunas

Logroño, 1 de julio de 1944.
El Alcalde
Lnlio Pernas

]o 
En . a 

de 194
de

Delegación Provincial de 
Industria de Logroño

Delegación de Hacienda
885 •

Clases Pasivas
Indices números 51 y 52 de las 

órdenes de pago de pensión que 
han sido recibidas en esta Dele
gación de la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas, 
en el día de la fecha:

Número de la orden 103, Anto
nio Marijuáu Gallo y esp. M. Mi 
litar.

104, Filomena Ruiz Díaz, id. 
láb, Benito Díaz de Sorozabal,

lOó, Benito Garcí¿i Ocañas, id.
107, Luca.s Menoyo Valle y 

vsp , id
46, Justo Aranzubia Santos, 

Retirados.
4'/, Alejandro Prado Sáez, id. 

' 48, Teodoro Baldero Martínez, 
id.

108, .M * Angeles Tonda Ferris, 
M. Militar (traslado)

109, Paulino Montoya Palacios 
y esp., id-

110, Vicente Marijuán Fernán
dez y esp , id.

Logroño, 28 de junio dé 1944.
EL Delegado de Hacienda

1

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
887

Habiéndoáe aprobado provi 
sionalmente por el Excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 17 de junio últi
mo el proyecto correspondiente 
a la modificación de rasantes en 
la calle Vara de Rey, por el pre
sente se hace saber.que queda 
expuesto al público en las Ülici 
ñas de Policííi Urbana, durante

897
.Autorización de Industria

Cumplidos los trámites regla- 
nientarios en el expediente pro
movido por D. Enrique ügalde 
Echevarría en solicitud de auto
rización para ampliar una indus- • 
tria de Fábrica de licores com
prendida en el grupo 1.® aparta
do b) de la clasificación estable
cida en la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a D.^Enrique Ugal- 
de Echevarría para ampliar una 
industria de. Fábrica de licores 
con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma' 11.’ 
de la citada Orden, y a las espe
ciales siguientes:

1.’ La puesta en marcha de 
berá efectuarse en el plazo máxi-
mo de un mes a contar 
fecha.

Dios guarde a Vd.
años.

Logroño, 3 de julio de 
El Ingeniero Jefe

de esta

muchos

1944.

I /Administración de

En

Justicia
EDICTO

899
virtud de lo acordado por

el Sr. Juez de 1.* Instancia de es
ta Ciudad y su partido en autos 
de juicio universal de quiebra 
del industrial de esta plaza don 
Carlos Olazábal García; por me
dio del presente, se cita a lt»s 
acreedores del mismo cuyo do
micilio no consta, al objeto de la 
celebración de la primera junta , 
de acreedores, señalada’ para el 
día 13 del corriente mes y hora 
de las cuatro de la tarde, al ob
jeto del nombramiento de síndi
cos y demás pertinente, con la 
prevención de que, de no ef^C" 
tuarlo, le.s parará el perjulci":» a 
que hubiere lugar en derecho.

Logroño a 3 de julio de 1944. 
El Secretario Judicial

I
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Gobierno civil de la 
provincia

CIRCULAR
899

Habiéndose presentado la epi
zootia de rabia en el ganado 
existente en el término munici
pal de Calahorra; en cumpli
miento de lo orevenido en él art. 
12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 27 de Septiembre 
de 1933, (Gaceta del 3 de Octu
bre) ^e declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en un corral señalándo
se como zona sospechosa el tér
mino de Calahorra; como zona 
infectada dicho corral y terrenos 
limítrofes, y zona de inmuniza
ción'Calahorra.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son: aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechoso.s de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deoen ponerse en práctica 
medídad antirrábicas ordenadas 
en circular publicada en el Bole
tín Oficial de la provincia, del 
día 7 de agosto de 1943; inutili
zación de los cadáveres de esos 

; enfermos
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Logroño, 3 de Julio de 1.944. 

Insértese:
El Gobernador Civil, 

fesiís Ca^ijÉíal Gutierres

Jefatura Pwvincial de De
fensa Pasiva

De orden del Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno co
munico a V. E la siguiente dis
posición en relación con el cum
plimiento del Decreto de 20 de 
julio del 43, sobre construcción 
obligatoria de Refugios y la apli
cación del artículo II.

«No se considerarán como 
obras.de reforma de un edificio, 
las que presente aumento del nú
mero de plantas, salvo los vasos 
en que las fin :as lleven y j a un 
año ocupadas y hayan sido alta, 
con esta misma anticipación en 
la contribución sobre la riqueza 
urbana»

Madrid, -47 de junio de 1944. 
El Geijeral Jefe Nacional
Salvudoi G. de Prui/e.da

Tesorería de Hacienda de la 
: provincia de Logroño

886 
Apertura Je cobranza de lar 
patente} de circulación de auto- 
móviler para el segundo semes

tre de 1?44.
El plazo voluntario para la ad

quisición y pago de las I’aten tes 
de Circulación de automóviles 
correspondientes al seguí do se- 
mestre del actual año de 1944, y 

I las correspondientes al tercer 
ti imestre de la clase B trimes, 

• traies, para los- contribuyentes 
comprendido.s en el padrón de 
esta Capital y su provincia será 
la primera quincena del próximo 
mes de julio, haciéndose la ad
vertencia que según el apartado 
5.'’ del artículo 73 del vigente Es
tatuto de recaudación, la cobran 
za de estas Patentes no se inten
tará a domicilio por los recauda

dores, debiendo los contribuyen
tes realizar^^u pago en las Ofici
nas Recaudatorias de su demar
cación, con la advertencia de 
que transcurrido el día 15 del 
próximo mes de )uHo sin realizar 

' el pago de las expresadas Paten
tes, incurrirán los morosos en el 
recargo del 20 que quedará 
reducido al 10 si s^e realiza el 
pago durante los diez últimos 
días del expresado mes de Julio.

Lo que se pone én conocimien
to de losjLontribuyentes del ex- 

" presado impuesto, a los efectos 
reglamentarios, y con el fin de 

- que no puedah alegar ignorancia.
Logroño; 30 de'junio de 1944.

, El Tesorei o de. Hacienda 
r

AdminislraciGn Central
Miniiterio Je la GoberAación

Instituto de Estudio> de Admi
nistración Local XLscuela Na
cional de Administración y Es

tudios Urbanos) '
875

Convocando un curso de per- 
I feccionamiento para Secretario-s 
, de- primera categoría de Adrhi- 

nistación Local. l
A partir, del día primero de 

septiembre próximo, y durante 
un plazo de 15 días hábiles, se 
admitirán i .stancia.s en la Se
cretaría General del Instituto ca
lle de García Morato, número,7, 
para tomar parte en un curso de 
perfeccionamiento de duración 
aproximada de un trimestre, qúe 
comenzará el 4 de octubre, y a 
cuyo térihino y previas las prue 
bas de escolaridad .con aprove- 
rniento, la Escuela otorgará el 
certificado corr spondiente.

Pueden tomar parte en dicho 
curso los ’uncionar '^'s'compren
didos en el Escalafón del Cuer
po de Secretarios de Adminis 
tración Local de primera cate
goría que no hubieren cursado 
estudios en la - Escuela: y para 

• el de que el número de solicitan 
! tes exceda de la capacidad de 
, los locales, la Dirección del ins

tituto se reserva la facultad de 
' determinar el acceso al mencio

nado curso, fijando,el orden que 
proceda

Madrid, 22 de Junio de 1.944.
>. El Director del Instituto

Carlos Puis dei Cattilïo 

Servicio Provincial de Ga
nadería

. 880
' L A N A S

Por Telegrama de la I )irécción 
GenerM de,Ganadería se intere- ; 
sa que todos los ganaderos de re- i 
baño lanar, cumplimenten el ar- ' 
tículo teicí ro de ja Urd"'!i de la ' 
Piasidencia del G(dnerno de fe
cha cinco de Masm últiino. (Bo- ; 
letín Oficia! del JGiadó del día 
siete), sobre la.s declaraciones'de ¡ 
lana que vieren obligados a ha- i 
cer, y que .se precisan para po ' 
der conceder las guías de circu 
lación de las lanas

En consecuencia y con toda 
urgencia, los ganadcro.s deben 
hacer esas declaracione.s y lo.s 
Ayuntamientos mandarán segui

damente un estado resumena la 
Oficina correspondiente.

Lo que se'hace público para' 
general conocimiento.

Logroño, 1 de Julio de 1 944.
El Jete provincial de grnadería

881
La Dirección general de Gana

dería en su circular n.” 7>, de 
fecha 2 de junio del corriente 
año, ordena lo siguiente:

«rCicular n.® 79
Llegan noticias y reclamacio

nes a esta Dirección general de 
Ganadería, sobre ciertas irregu
laridades en la expedición y 
exaccione.s cobradas por expedí-- 
ción de Guías de Origen y Sani
dad, que deben evitarse a codo 
trance, y para ell » se resu nen a 
continuación los preceptos regla- 
mentarlos vigentes sobre la ma
teria, para perfección del servi
cio en relación a lo legislad >:

1 ." Las guías sanicaria.s de 
origen y sanidad que deben lle
var los dueños, condactore.s o 
vendedores de animales, se ajus
tarán a lo.s caso^ prevenidos por 
lo.s artículos 64 al 71 y concor- 
ilante.s del Reglamento epiífo- 
otias de 1933.

2 .'’ La expresión guía Sarata
na de origen será expedida gra
tuitamente V en p.ipel de oficio 
sin mas gravamen que en un se
llo de previsión Veterinaria de 
040 pts.. y coste material del 
papel, conforme a lo dispuesto J 
en el artículo 65 del antedicho 
Cuerpo legal.

3 ° Cuando lo.s conductores 
del ganado carezcan de guí ; sa 
nitaria o ésta no haya sido revi
sada. antes dt finalizar el plazo 
de validez que tiene cada refren
do siguiente a la expedición, o 
sean.cin.co días, los animales se- 
ráh dete'nidbíí'pór Iñ AútPrldád 
local, expediéndoles una guía, 
previo reconocimiento de Inspe- 
tor Veterinario, quien devenga
rá diez peseta.s por e! servicio, 
de acuerdo con el art. 69del Re 
glamento

4 ." La falta de Veterinario en 
al^una.s localidades por cual
quier circunstancia natural de 
vacantes, ausencia.s o enferme
dad será salvada con guias de 
lo.s Alcaldes correspondientes, 
según determina el arC. 65 del 
Reglarnento de epizootias, ha
ciendo constar la circunstancia 
motivo de librar tal documento 

"y que no existan epizootias en el 
término municipal».

Eor la misma Dirección sé 
aclara e' punto 2“ en el sentido 
de que el sello d<* Previsión Ve 
terinaria ha de ser sin perjuicio 
de las adiciones ; osteriores con 
arreglo a la Orden de 30 de;di- 
ciembre de 1941, según el núme- 
deanimale.s que comprenda c.:tda 
guía.

Lo que se hace público p.ira 
geneaaóigósiocimien lo

Logroño, 28 de lunió de l 944. 
El Jefe provincial de G.'niadería

Hil'Ji i ) <ie Pidii<()íi>

AdministracGión de Rentas 
Públicas

Contribución de Usos y Consu
mos

Circular de sumo interés- para 
todos los Ayuntamiento.s de la 
provincia.

Se recuerda a todos los .Ayun- 
tamiétos de la provincia^ hyobli
gación, que tienen de presentar 
denti\> del actual mes de julio, 
las declaraciones jui adas ¿oj-tri
plicado de lo recaud.ido en el se

gundo trimestre del año en curso 
por el impuesto que graba el con
sumo de vinos, sidras, chacolís, 
ect. de todas clases, empleando 
para ello los modelos oficiales, 
y cuyas declaraciones deben re- 
integrávse con un timbre móvil 
de 0 25 ptas cada ejemplar.

Se le.s advierte que, en caso de 
enviar el importe de las decla
raciones por giro postal, lo debe
rán hacer a nombre del Señor De 
positario Pagador de Hacienda, 
al cual deben remitir también las 
declaraciones debidamente rein
tegradas, con suficiente tiempo 
para que tanto estas como su im
porte. puedan tener entrada en 
la DepjAtaría antes de las once 
y media del último día del mes, 
pues de lo contrario se les .órigi- 
naría el perjuicio consiguiente, 
ya que automáticamente incurri
rán en multa.

Logroño, 3 de julio de 1.944
El Admor. de Rentas Públicas

Anunciof Oficíale!

EDICTO 883
Este Ayuntamiento en se.^ion 

ordinaria dei día 31 de mayo últi
mo, tomó el acuerdo de aprobar 
en principio tin expediente de 
habilitación y suplemento ae cré
dito para reforzar varios capítu
los y artículos del presupuesto 
Municipal ordinario del año ac
tual, por un total de 4.560 ptas. 
cuyo importe, se cubrirá con el 
sobrante sin aplicación obtenido 
de la liquidación del presupues
to, correspondiente al ejercicio 
del año anterior de la suma de 
los ingresos sobre los pagos 
gastos. . "

Lo que se hace -público en 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el art II del Reglamento de Ha
cienda Municipal por el téimino 
de 15 días que empezarán oí 
contarse desde la inserció i de 
este anuncio en el -B. O. de Ux 
provincia para que durante dicho 
plazo puedan presentarse las re 
clamaciones que se consideren 
justas.

Treviana 28 de junio de 1944
» El Alcalde

EDICTO
892

Ignorándose el paradero del 
mozo del reerjxplazu de 1.945, 
Jesú$ Gutiérrez García, hijo de 
Redro y de Nicolasa, natqral de 
esta villa, se le cita por el pre
sente-edicto para que co r.parezca 
ante este Ayuntamiento antes 
del día 36 del c.irriénte mes, ad
virtiendo que de lo contrario y 
sin más cit mío será declarado 
orófugo.

Villavelavo 22 dejunio de 1'944 
El Alcalde

EDICTO
861

Confeccionado el Reparti
miento General de Utilidades 
que ha de regir en actual ejerci
cio económico, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
.Ayuntamiento por un plazo de 
15 días hábiles, a efecto.s de re
clamaciones, que se formulase' 
deben ser concretas, precisas y 
determinadas, -conteniendo las 
pruebas necesarias que justift- 
quen las alegaciones sin este re 
quisito y debidamente reintegra
das no serán admitidas.

iNájera 26 de Junio de 1.944.
El Alcalde

SGCB2021


